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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO l. Adhiérese a la Ley Nacional Nº 27.590 "Mica Ortega", que
crea el "Programa Nacional de Prevención y Concientización del Grooming o
Ciberacoso contra niñas, niños y adolescentes".

ARTÍCULO 2. El Poder Ejecutivo debe designar la autoridad de aplicación de
la presente ley, quedando autorizado a articular acciones y celebrar
convenios con instituciones que propendan a la implementación de lo
dispuesto por la Ley Nacional Nº 27 .590 y a realizar actividades públicas de
información y toma de conciencia sobre la temática del grooming o
ciberacoso, en particular en los establecimientos educativos.
ARTÍCULO 3. Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley.
ARTÍCULO 4. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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